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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

30123 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1993, de la Subse·
cretaria, sobre emplazamiento de doña Luby Josefina del
Rosario Fernández Tío, como interesada en procedimiento
contencioso-administrativo número 1.367/1991.

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Oficiales
de Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioso-adminis
trativo número 1.367/1991, ante la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Adrninistrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución
del Ministerio de Educación y Ciencia de 11 de junio de 1990 por la que
se acordó que el título de Doctor en Odontología, obtenido por doña Luby
Josefina del Rosario Femández Tío, de nacionalidad dominicana, en la
Universidad Autónoma de Santo Domingo, de República Dominicana. que
de homologado al título español de Licenciado en Odontología; se emplaza
por la presente a doña Luby Josefina del Rosario Fernández Tío, de con
formidad con lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 80 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, para que pueda comparecer ante
la Sala, en el plazo de nueve días.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Juan Ramón Gar
cía Secades.

30124 RESOLUCION de 19 de noviRmbre de 1993, de W. Subse·
cretaría, sobre emplazamiento de don Huascar Bienvenido
Pimentel Castillo, como interesado en procedimiento con
tencioso-administrativo número 1.01211991.

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Oficiales
de Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioso-adminis
trativo número 1.012/1991, ante la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución
del Ministerio de Educación y Ciencia de 19 de octubre de 1989 por la
que se acordó que el título de Doctor en Odontología, obtenido por don
Huascar Bienvenido Pimentel Castillo, de nacionalidad dominicana, en
la Universidad Autónoma de Santo Domingo, de República Dominicana,
quede homologado al título español de LicE!nciado en Odontología; se empla
za por la presente a don Huascar Bienvenido Pimentel Castillo, de con
formidad con lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 80 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, para que pueda comparecer ante
la Sala, en el plazo de nueve días.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Juan Ramón Gar
cía Secades.

30125 RESOLUCION de 19 de noviRmbre de 1993, de w. Subse·
cretaria, sobre emplazamiento de don Wenceslao Campiz
Gonzál.ez, como interesado en procedimiento contencio
so-administrativo número 1.027/1991.

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Oficiales
de Odontólogos y Estomatólogos ~e España recurso contencioso-adminis
trativo número 1.027/1991, ante la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución
del Ministerio de Educación y Ciencia de 22 de mayo de 1989 por la
que se acordó que el título de Do'ctor en Odontología, obtenido por don
Wenceslao Campiz González, de nacionalidad dominicana, en la Univer
sidad Central del Este, de República Dominicana, quede homologado al
título español de Licenciado en Odontología; se emplaza por la presente
a don Wenceslao Campiz González, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado tercero del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, para que pueda comparecer ante la Sala en el plazo de nueve
días.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Juan Ramón Gar
cía Secades.

30126 RESOLUClON de 19 de naviRmbre de 1993, de w. Subse·
cretaria, sobre emplazamiento de don José Ramón Ruber
de los Santos, como interesado en procedimiento conten
cioso-administrativo número 1.005/1991.

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Oficiales
de Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioso-adminis
trativo número 1.005/1991, ante la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución
del Ministerio de Educación y Ciencia de 28 de septiembre de 1989 por
la que se acordó que el título de Doctor en Odontología, obtenido por
don José Ramón Ruber de los Santos, de nacionalidad dominicana, en
la Universidad Central del Este, de República Dominicana, quede homo
logado al título español de Licenciado en Odontologfa; se emplaza por
la presente a don- José Ramón Ruber de los Santos, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo para que pueda comparecer ante' la Sala, en el
plazo de nueve días.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-EI Subsecretario, Juan Ramón Gar
cía Secades.

301 27 RESOLUCION de 19 de noviRmbre de 1993, de w. Subse·
cretaría, sobre emplazamiento de don Roberto Ameneiro
Galdo, como interesado en el procedimiento contencioso-ad
ministrativo número 58.075.

Habiéndose interpuesto por el Consejo Superior de los Colegios de
Arquitectos de España recurso contencioso-administrativo número 58.075,
ante la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, contra la Resolución del Ministerio de Educación
y Ciencia de 12 de septiembre de 1988, por la que -se acordó que el título
de Arquitecto, obtenido por don Roberto Ameneiro Galdo, de nacionalidad
española, en la Pontificia Universidad Javeriana, de Colombia, quede homo
logado al título español de Arquitecto; se emplaza por la presente a don
Roberto Ameneiro Galdo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
tercero del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que pueda comparecer ante la Sala, en el plazo de nueve días.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.~El Subsecretario, Juan Ramón Gar
cía Secades.

30128 RESOLUCIONde24 de noviembre de 1993, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
fiJa el plazo y condiciones para la renovación de las ayudas
para la formación académica especifica en las áreas de
conocimiento que, según las directrices generales propias
de los planes de estudio, pueden impartir materias tron
cales en las Licenciaturas de Derecho, Economía y Admi
nistración y Dirección de Empresas (programa DEECO),
convocadas por Resolución de 23 de diciembre de 1992.

La Resolución de 23 de diciembre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_
de 14 de enero de 1993) por la que se convocaban ayudas para la formación
académica específica en las áreas de conocimiento que, según las directrices
generales propias de los planes de estudios, pueden impartir materias
troncales en las Licenciaturas de Derecho, Economía y Administración,
y Dirección de Empresas (programa DEECO), en su artículo 3.3, indicaba
que las ayudas concedidas por dicha Resolución podían ser renovadas
el curso siguiente por el período de octubre ajunio, ambos inclusive, siem
pre que el solicitante siguiera cumpliendo los requisitos de la base 2.

Por ello, esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.-Convocar la renovación de las ayudas concedidas en virtud
de la Resolución de 23 de diciembre de 1992, de acuerdo con las bases
de convocatoria contenidas en el anexo.

Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Enseñanza Superior para
aclarar las normas contenidas en la presente Resolución, así como para
dictar aquellas Resoluciones que sean precisas para su desarrollo.

Madrid, 24 de noviembre de 1993.-El Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Elías Fereres Castiel.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Per
sonal Investigador.

abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica
y Técnica (.Boletín Oficial del Estadot de 18 de abril), la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión de dicho
Programa.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Renovar las becas correspondientes a las convocatorias de
26 de octubre de 1990 (..Boletín Oficial del Estado~ del 30), y de 11 de
marzo de J992 (.Boletín Oficial del Estado~ del 31), hasta completar un
período máximo de veinticuatro meses de disfrute, a los becarios que
figuran en el anexo 1de esta Resolución.

Segundo.-Renovar hasta el 31 de diciembre de 1994 las becas corres
pondientes a la convocatoria de 11 de marzo de 1992 (.Boletín Oficial
del Estadot del 3 J), que figura en el aneso 11 de esta Resolución.

Tercero.-Los beneficiarios de estas prórrogas quedan obligados al cum
plimiento de la nonnativa fijada en la Resolución de 24 de febrero
de 1993 (.Boletín Oficial del Estado~ de 11 de marzo), de la Secretaría
de Estado de Univ,ersidades e Investigación, Presidencia de la Comisión
Permanente de la Intenninisterial de Ciencia y Tecnología, por la que
se convocan acciones de perfeccionamiento en el marco del Programa
Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos pertinentes.
Madrid, 26 de noviembre de 1993.-EI Director general, Roberto Fer~

nández de Caleya.

ANEXO

Bases de la convocatoria

1. Objeto.-Renovación de las ayudas concedidas por Resolución de
23 de diciembre de 1992 para el período de 1 de febrero de 1993 a 31
de junio del mismo año, para el periodo 1 de octubre de 1993 a 30 de
junio de 1994.

2. Condiciones de las ayudas.-Los requisitos de las solicitudes, apar
te de las enumeradas en la base 2 de la Resolución de 23 de diciembre
de 1992, son: Haber presentado la Memoria a que se refiere el aparta~

do 3.6 de la citada Resolución antes del 3D de septiembre de 1993.
Los documentos que deberán entregarse debidamente cumplimentados

son los que se enumeran en los siguientes epígrafes del apartado 4 de
la Resolución de 23 de diciembre de 1992;

Apartado 4.4, epígrafes a) y b), referido al curso 1992-1993; los epígrafes
d) y e) solamente deberán cumplimentarse en caso de que el Profesor
tutor no sea el mismo que en el curso 1992-93. En todo caso deberá cum
plimentarse el epígrafe f).

3. Formalización de solicitudes.

3.1 El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natu
rales a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado~.

3.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesados
en los Vicerrectorados de Ordenación Académica de las Universidades
del ámbito de competencia del Ministerio de Educación y Ciencia, y en
la Dirección General de Enseñanza Superior (calle Serrano, 150, 28006
Madrid).

3.3 El lugar de presentación de las solicitudes será la Dirección Gene
ral de Enseñanza Superior (calle Serrano, 150,28006 Madrid), en Registro
o por los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

3.4 La dotación de cada ayuda será de 30.000 pesetas brutas men
suales. El importe se abonará de una sola vez, con cargo al crédito pre
supuestario 18.12.423A.484, mediante carta-cheque a los alumnos bene
ficiarios, cuya relación se hará pública en el ..Boletín Oficial del Estado».

3.5 El Profesor tutor deberá remitir a la Dirección General de Ense
ñanza Superior, al final del período de disfrute de la ayuda y, en todo
caso antes del 30 de septiembre, una breve Memoria de la actividad rea
lizada, junto con su valoración personal, en documento reservado, del
trabajo, capacidad y dedicación del beneficiario.

3.6 La concesión y disfrute de la ayuda no establece relación con
tractual o estatutaria de ningún tipo, ni implica compromiso por parte
alguna en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la plantilla
correspondiente.

4. Obligaciones del beneficiario.

4.1 El disfrute de la ayuda es incompatible con el registro en las
oficinas del Instituto Nacional de Empleo (lNEM) como demandante de
empleo. También es incompatible con las Becas-Colaboración, por tener
la misma finalidad que las Ayudas DEECO.

4.2 El disfrute de una ayuda de esta convocatoria es compatible con
las del Régimen General de Becas y Ayudas al Estudio.

4.3 La Dirección General de Enseñanza Superior podrá acordar la
interrupción del disfrute de la ayuda a petición razonada del interesado,
previg informe del Director de su fonnación, así como por iniciativa razo
nada del mismo. También podrán efectuarse las actuaciones y compro
baciones precisas para verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad
de las condiciones de la concesión de la ayuda, pudiendo revocarse en
el caso de que no haya sido destinada al fin para el que fue concedida.

ANEXOI

Apellidos y nombre

Consejo Superior de In'vestigaciones Cientilicas

Alagón Cano, Alejandro .
Alcobendas Bouche, Marina .
Cai, Yong .
Chubykalo, Andrey
Damonte, Laura Cristina ..
Giri, Anit Kumar
Hoffman, Thomas
Kaliman, Perla ...
Kamaljit, Singh
Macías Noves, Ana María ...
Vincent, Olivier ..
Yates, Malcolm ..

Diputación de Aragón, Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes

Benes, Sharon .

Instituto Municipal de Asistencia Sanitaria

Fabr(!, Myriam . .

Universidad Autónoma de Barcelona

Pisarchik, Alexander N.
Shenping, Li
Zhou,Pu .

Sueldo bruto
meIDlua.l

Pesetas

207.000
207.000
186.000
186.000
186.000
207.000
186.000
186.000
186.000
207.000
186.000
186.000

207.000

186.000

227.000
186.000
227.000

30129 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Investigación Cient'ifica y Técnica, por la que
se prorrogan becas del Programa -Estancias Temporales
de Cient{ficos y Tecnólogos Extran:jeros en España...

Universidad Autónoma de Madrid

Chrost, Jurgen .
Esseffar, Mohamed
Hamdouchi, Chafiq ..
Masan, Philip L .
Strong, William .
Titard, Stephan Gerard ....

186.000
207.000
186.000
186.000
186.000
186.000

Por Orden de 26 de octubre de 1990 (_Boletín Oficial del Estado~

del 30), y de 11 de marzo de 1992 (..Boletín Oficial del Estado~ del 31),
del Presidente de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología,
se convocaron acciones de formación en el marco del Programa Nacional
de Fonnación de Personal Investigador del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico.

De acuerdo con el mandato de coordinación y annonización de pro
gramas nacionales y sectoriales, establecido en la Ley 13/1986, de 14 de

Universidad Complutense de Madrid

Herzog, Tamar .
Pal, Umapada .

Universidad de Barcelona

Jezek Wonsik, Dora Marta .
Lang, Kamil .

186.000
186.000

207.000
186.000


